
 

 
  

Fecha:  6 DE FEBRERO DE 2007 

Tipo de documento: INFORME 

Nº de referencia: SI 01/2007 

   

 

 

 

 

 

 

RIESGOS ESPECÍFICOS Y GENERADOS EN 

LAS ACTIVIDADES DESARROLLADAS EN 

LA ZONA DE SERVICIO DEL PUERTO DE 

SANTANDER. 

 

R e c u r s o s  H u m a n o s  y 

Seguridad Industrial 

2 0 0 7  



 

Autoridad Portuaria de Santander 

2 

 

 

 

 

 

Fecha:  6 de febrero de 2007 

Tipo de documento: Informe 

Nº de referencia: 
SI 01/2007 

Datos de estado: Ç  Borrador                    Versión nº: 01/2007 

X Final 

 

Redactor: Fecha Firma 

Pablo García Palazuelos 06/02/07  

Supervisado:   

Carlos González Gómez 06/02/07  

Aprobación técnica:   

Mariano Revestido García 06/02/07  

 

Grupo de trabajo: Colaboradores: 

Comité de Control y Coordinación de 

Actividades Preventivas del Puerto de 

Santander. 

 

Fotografías: Ilustraciones: 

  

Otros: Empresas contratadas y subcontratadas por la Autoridad Portuaria de Santander 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RIESGOS ESPECÍFICOS Y GENERADOS EN LAS ACTIVIDADES 

DESARROLLADAS EN LA ZONA DE SERVICIO DEL PUERTO DE 

SANTANDER 

 



 

Autoridad Portuaria de Santander 

3 

ÍNDICE  

Título Página 
1.- Exposición de Motivos  4 

2.- Empresas Consignatarias y Estibadoras del Puerto de Santander 7 

3.- Europea de Consignaciones S.A  11 

4.- Hijos de Basterrechéa S.A  12 

5.- Besaya Marítima Terrestre S.A  15 

6.- Sociedad Estatal de Estiba y Desestiba de Santander ñSESTISANò  16 

7.- Unión Estibadora Cántabra S.L  17 

8.- BERGÉ Automotive Logistics S.L  23 

9.- Sintax Logística S.A  24 

 10.- CAT España Fletamentos y Transporte S.A  26 

 11.- Transfesa  27 

 12.- Remolques Unidos S.A  29 

 13.- Remolques y Servicios S.A  30 

 14.- Corporación de Prácticos del Puerto de Santander S.L  32 

 15.- Boteros Amarradotes del Puerto de Santander S.L  34 

 16.- Terminales Químicos de Santander S.A (TERQUISA)  37 

 17.- DYNASOL Elastómeros   38 

 18.- Cementos ALFA S.A  41 

 19.- LUNAGUA S.L  43 

 20.- Depósito Franco de Santander  44 

 21.- Azucarera del Ebro S.L  46 

 22.- Frigoríficos del Depósito Franco de Santander, S.A.  49 

 23.- Global Steel Wire S.A.  51 

 24.- SOLVAY Química S.L  53 

 25.- Astilleros de Santander S.A  54 

 26.- Administrador de Infraestructuras Ferroviarias (ADIF)  66 

 27.- FEVE  68 

 28.- Autoridad Portuaria de Santander  69 

 29.- Empresas que realizan obras o servicios para la Autoridad Portuaria 

         de Santander  73                   

29.1.- PREVEMONT  73 

29.2.- SEVAL D.C  74 

29.3.- Jardinería Integral Mundo Jardín S.L  75 

29.4.- URBASER  78 

29.5.- VINSA  80 

29.6.- PROSETECNISA  81 

29.7.- Limpiezas BILUR S.L  82 

29.8.- RECORD. Cántabra de Extinción S.L  83 

29.9.- Grúas PERNÍA S.L  84 

29.10.- Obras y Construcciones Castanedo S.A  85 

29.11.- Sainz Sánchez, Mª Jesús (Obras Murieras)  86 

29.12.- INCALIME S.L   87 

29.13.- RIUSA  88 

29.14.- Calderería Mecánica de Santander S.A (CALMESA)  89 

30.- Ficha de Riesgos Generales de la Zona de Servicio del Puerto de 

       Santander, Medidas Preventivas, Medidas de emergencia y Normas  

       Ambientales del Puerto de Santander  90 

31.- Plano de Vías de Evacuación  92 



 

Autoridad Portuaria de Santander 

4 

1.- EXPOSICIÓN DE MOTIVOS  

 

La coordinación de actividades empresariales en materia de prevención de riesgos 

laborales, establecido en el artículo 24 de la Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos 

Laborales, modificada por la Ley 54/2003 de 12 de diciembre, y el Real Decreto 

171/2004, de 30 de enero por el que se desarrolla el artículo 24 de la Ley 31/1995, en 

materia de coordinación de actividades empresariales, establece en su artículo 4º que 

cuando en un mismo centro de trabajo desarrollen actividades trabajadores de dos o más 

empresas, estás deberán cooperar en la aplicación de la normativa de prevención de 

riesgos laborales. 

 

En el mismo artículo 4º apartado 2, se obliga a las empresas concurrentes en un mismo 

centro de trabajo, a informarse recíprocamente sobre los riesgos específicos de las 

actividades que desarrollan en dicho centro, y que puedan afectar a los trabajadores de 

las otras empresas concurrentes. 

 

Ante la dificultad de que las empresas que operan en el Puerto de Santander, 

establezcan los mecanismos de Coordinación para cumplir con lo que se exige en el 

punto 4º del RD 171/2004, el día 21 de diciembre de 2004, la Autoridad Portuaria de 

Santander presentó a la Comunidad Portuaria, el proyecto de constitución del Comité de 

Control y Coordinación de Actividades Preventivas del Puerto de Santander, como 

herramienta de Coordinación entre las diferentes empresas que tienen la Zona de 

Servicio del Puerto como centro de trabajo. 

 

Una de las primeras actuaciones llevadas a cabo desde dicho Comité, fue informar a los 

representantes de las empresas sobre los Riesgos Generales del Puerto, así como de las 

medidas preventivas para evitar dichos riesgos, y las medidas a adoptar en casos de 

emergencia. Una vez informadas las empresas sobre los Riesgos Generales de la Zona 

de Servicio del Puerto de Santander, se solicitó la remisión a la Autoridad Portuaria de 

los riesgos ESPECÍFICOS que generan sus actividades, con el fin de elaborar un 

documento único en el que figuren los riesgos generados por todas las empresas 

concurrentes en la Zona de Servicio del Puerto de Santander, a fin de: 
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 Que los empresarios informen a sus trabajadores sobre estos riesgos generados 

por la concurrencia de empresas en la zona de Servicio del Puerto de Santander. 

 Tenerlos en cuenta a la hora de elaborar o revisar la Evaluaciones Inicial de 

Riesgos Laborales 

 Informar a las empresas que se contraten para realizar obras o servicios dentro 

de la Zona de Servicio del Puerto de Santander. 

 

La solicitud de dichos riesgos a las diferentes empresas concurrentes en el Puerto de 

Santander, se realizó desde la Autoridad Portuaria en escrito remitido con fecha 25 de 

noviembre de 2005. Posteriormente se volvió a solicitar a aquellas empresas que no 

habían informado sobre dichos riesgos, en escrito de 3 de julio de 2006, dando un plazo 

de ocho días a partir de su recepción, para enviar los riesgos específicos generados por 

sus actividades dentro del la Zona de Servicio del Puerto de Santander. 

 

Una vez pasado el plazo dado para informar sobre los Riesgos Específicos, la Autoridad 

Portuaria de Santander ha elaborado este documento en el que se incluyen los diferentes 

RIESGOS ESPECÍFICOS Y LAS MEDIDAS PREVENTIVAS, remitidos por las 

empresas concurrentes en el Puerto de Santander, y cuyos trabajadores son concurrentes 

con los de otras empresas. 

 

Las empresas que no hayan enviado los riesgos Específicos correspondientes a la 

actividad que realizan en el Puerto, estarán incumpliendo con la normativa en materia 

de Seguridad y Salud Laboral vigente, y por lo tanto serán responsables de este 

incumplimiento. 
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2.- EMPRESAS CONSIGNATARIAS Y ESTIBADORAS DEL PUERTO DE 

SANTANDER 

Los riesgos específicos generados por la actividad  de las empresas Consignatarias y 

Estibadoras del Puerto de Santander, han sido remitidos por la Asociación que agrupa a 

la gran mayoría de estas empresas. 

 

Los Riesgos Específicos fueron remitidos por la Asociación de Consignatarios y 

Estibadores a la Autoridad Portuaria de Santander, con fecha 12 de enero de 2006 y 

número de Registro de Entrada 104. 

 

RIESGOS ESPECÍFICOS 

 Caídas de personas al mismo nivel. 

 Caídas de objetos por desplome y/o derrumbamiento 

 Caídas de objetos en manipulación 

 Caídas de objetos desprendidos 

 Pisadas sobre objetos 

 Golpes y choques contra objetos inmóviles o contra instalaciones 

 Golpes y choques contra objetos móviles y/o contra otros vehículos 

 Golpes y cortes por objetos y herramientas 

 Proyección de fragmentos o partículas 

 Atropello de personas o golpes con vehículos 

 Atropamiento por o entre objetos 

 Atropamiento por vuelco de máquinas o vehículos 

 Exposición a sustancias nocivas o tóxicas 

 Contactos con sustancias cáusticas y/o corrosivas 

 Explosiones e incendios 

 Exposición a Agentes Químicos/Inhalación de polvo 

 Exposición al ruido 

 Vehículos propios: Riesgo generado por los trabajadores que acceden al 

puerto en su vehículo particular. 
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MEDIDAS PREVENTIVAS  

Las medidas preventivas para los Riesgos Específicos de la actividad de las 

empresas Consignatarias y Estibadoras son las siguientes: 

 

 Caídas de objetos por desplome y/o derrumbamiento, Caídas de objetos en 

manipulación: Se realizarán revisiones periódicas de las grúas, ganchos, 

eslingas, estrobos y resto de elementos auxiliares de carga y descarga. Se 

prohíbe la permanencia de personas dentro del radio de acción de las grúas 

durante su funcionamiento y se prohíbe la permanencia de personas en las 

zonas de operaciones de carga y descarga de camiones 

 

Se prohíbe la permanencia de personas en zonas de operaciones de carretillas 

en almacenes y o bodegas 

 

Se empelará el casco de seguridad 

 

 Pisadas sobre objetos (Materiales, herramientas, máquinas, equipos u 

objetos, etc.):  Se levará un mayor control y orden de materiales 

 

 Golpes y choques contra objetos inmóviles o contra instalaciones: Cumplir 

los límites de velocidad y respetar los sentidos de circulación en las vías de 

circulación, intentando disponer de máxima visibilidad. 

 

 Golpes y choques contra objetos móviles y/o contra otros vehículos: Cumplir 

los límites de velocidad establecidos en el recinto portuario, se respetarán los 

sentidos de circulación en las vías de circulación, se colocarán y revisarán 

los dispositivos de giro-faro, avisadores acústicos de marcha atrás, luces, 

espejos retrovisores, claxon, etc. de los diferentes vehículos utilizados, y se 

llevarán siempre prendas de alta visibilidad. 

 

 Proyección de fragmentos o partículas: Se utilizarán gafas de seguridad 
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 Atropello de personas o golpes con vehículos: Debido a la circulación de 

carretillas elevadoras, palas cargadoras y camiones por el recito portuario. Se 

deberá respetar los límites de velocidad establecidos. Se respetarán los 

sentidos de circulación en las vías de circulación. Se colocarán y revisarán 

los dispositivos de giro-faro, avisadores acústicos de marcha atrás, luces, 

espejos retrovisores, claxon, etc. de los diferentes vehículos utilizados, y se 

llevarán siempre prendas de alta visibilidad. 

 

 Exposición a sustancias nocivas o tóxicas: Se utilizarán equipos de 

protección adecuada y se revisarán los sistemas de ventilación en lugares 

cerrados. 

 

 Contactos con sustancias cáusticas y/o corrosivas: Se utilizarán equipos y 

técnicas de protección adecuadas. 

 

 Explosiones e incendios en almacenamiento de graneles sólidos (Cereales): 

Se prohíbe fumar durante las tareas de carga y descarga de materiales, y se 

utilizarán equipos para el movimiento de materiales que no generen chispas 

ni electricidad estática. 

 

 Exposición a Agentes Químicos/Inhalación de polvo: Se utilizarán técnicas 

que minimicen la generación de polvo. Se utilizarán protecciones 

respiratorias adecuadas cuando se trabajen en recintos cerrados, y se 

seguirán las directrices indicadas por la Autoridad Portuaria. 

 

 Exposición a Ruido: Se utilizarán protectores auditivos cuando se trabaje en 

recintos cerrados y se revisarán las piezas de máquinas y coches que tengan 

relación directa con la emisión de ruido como los tubos de escape. 

 

 Vehículos propios: Riesgo generado por los trabajadores que acceden al 

puerto en su vehículo particular: Se tendrán los vehículos en perfecto estado. 

Tener pasada la Inspección Técnica, cumplir los límites de velocidad, 

circular por los carriles autorizados y prestar máxima atención, reservando el 
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uso del teléfono móvil únicamente cuan1do haya estacionado.  Se pondrá 

especial atención en no aparcar en zonas prohibidas, como por ejemplo en el 

cantil del  muelle o zona de maniobras. 

 

Las empresas Consignatarias y Estibadoras cuando SUBCONTRATEN los servicios de 

otras empresas, con el fin de evitar riesgos deberán poner en conocimiento de éstas, 

todas las normas existentes dentro del recinto portuario para su total cumplimiento, así 

como la normativa sobre procedimientos para el cumplimiento de los objetivos de 

seguridad y salud laboral dentro de la Zona de Servicio del Puerto  

 

Como medidas preventivas, obligación de chaleco de alta visibilidad en el recinto 

portuario, y utilización de casco de protección de los puestos de trabajo que lo 

requieran. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Autoridad Portuaria de Santander 

11 

3.- EUROPEA DE CONSIGNACIONES S.A 

Se trata de una de las empresas consignatarias que no se encuentra asociada a la 

Asociación de Consignatarios y Estibadores del Puerto de Santander, y por lo tanto, los 

Riesgos Específicos remitidos por dicha Asociación sólo representan a sus asociados, 

no así a las empresas que se encuentran fuera de dicha asociación, como es el caso de 

Europea de Consignaciones S.A. 

 

La actividad de Europea de Consignaciones S.A. se centra  en la consignación de 

buques, cargas y tránsitos en el Puerto de Santander.  

 

Los Riesgos Específicos fueron remitidos por la empresa Europea de Consignaciones 

S.A, con fecha 28 de diciembre de 2005 y número de Registro de Entrada 3554. 

 

RIESGOS ESPECÍFICOS 

 Atropello 

 Choques y/o golpes entre vehículos 

MEDIDAS PREVENTIVAS  

 Atropello: 

o Cumplir con las normas establecidas en el Código de Circulación vigente 

o Respetar la señalización de la circulación (velocidad, carriles, etc), 

colocados en la zona de servicio del Puerto de Santander. 

o Reducir la velocidad  ante la presencia de peatones en las proximidades 

de los vehículos 

o No utilizar el teléfono móvil durante la conducción 

o Mantenimiento preventivo de los vehículos 

 Choques y/o golpes entre vehículos: 

o Cumplimiento de las normas establecidas en el Código de Circulación 

vigente. 

o Respetar la señalización de la circulación (velocidad, carriles, 

preferencias, etc), colocadas en la Zona de Servicio del Puerto de 

Santander 

o No utilizar el teléfono móvil durante la conducción 

o Mantenimiento preventivo de los vehículos. 
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4.- HIJOS DE BASTERRECHÉA S.A 

Se trata de una de las empresas consignatarias que no se encuentra asociada a la 

Asociación de Consignatarios y Estibadores del Puerto de Santander, y por lo tanto, los 

Riesgos Específicos remitidos por dicha Asociación sólo representan a sus asociados, 

no así a las empresas que se encuentran fuera de dicha asociación, como es el caso de 

Hijos de Basterrechéa S.A. 

 

Los riesgos específicos de la actividad que desarrolla la empresa consignataria H. 

Basterrechéa S.A, fueron remitidos a la Autoridad Portuaria de Santander, el día 24 de 

julio de 2006. 

 

RIESGOS ESPECÍFICOS 

 Caídas de objetos en general: Incluye las caídas de mercancías almacenadas o 

depositadas sobre muelle en pilas o estibas, y las caídas de mercancías mientras 

se encuentran suspendidas de las grúas. 

 Caídas de herramientas: Caídas de objetos o herramientas sobre personas cuando 

la manipulación está siendo efectuado por terceros. 

 Caídas de personas: En viales, en otras superficies o golpes contra objetos 

 Golpes en general: Contra objetos inmóviles o contra objetos móviles 

 Proyección de objetos: Por la manipulación de determinadas mercancías durante 

el levante o la descarga. 

 Atropello y golpes con vehículos: Atropello ocasionado por vehículos en 

movimiento. 

 Atropamiento en general: Entre una máquina o un objeto, entre máquinas y 

objetos, por caída o desplazamiento de los mismos. 

 Asfixias y/o ahogamiento: Por la proximidad a mercancías que desprenden 

polvo o algún tipo de gases durante su manipulación 

 Explosiones o incendios: Pueden tener origen físico o químico. En algunos casos 

la sola presencia del material en un ambiente oxigenado y la proximidad de un 

punto de ignición es suficiente para provocarlo. 

 Emanaciones de agentes químicos y producción de polvo 

 Uso de vehículos propios: Posibilidad de accidentes por el uso para el 

desplazamiento en el interior del Puerto de Santander, de vehículos propio. 
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MEDID AS PREVENTIVAS 

 Caídas de objetos en general  y caídas de herramientas::  

o Revisión con carácter periódico de las grúas situadas en el recinto 

portuario y de todos los elementos auxiliares tales como eslingas, cables, 

cucharas, pulpos, etc. 

o Evitar la permanencia de personas debajo de las grúas y en el radio de 

acción de las mismas durante su funcionamiento 

o Evitar permanecer en las zonas de manipulación de mercancías mediante 

camión 

 Caídas de personas:  

 Golpes en general:  

o Respetar los límites de velocidad 

o Conducir con prudencia 

o Respetar las normas de circulación 

o Vigilar el funcionamiento de los diferentes sistemas de aviso de los 

medios mecánicos, tales como claxon, luces avisadores acústicos, etc. 

 Proyección de objetos:  

o Guardar las distancias mínimas de seguridad entre el personal y los 

medios mecánicos 

 Atropello y golpes con vehículos:  

o Uso obligatorio del chaleco de alta visibilidad. 

 Atropamiento en general: 

o Extremar las precauciones cuando se esté en las proximidades de la 

estiba o máquinas en movimiento. 

 Asfixias y/o ahogamiento:  

o Utilizar mascarillas u otros equipos de protección que resulten adecuados  

o Revisar los sistemas de ventilación, cuando se esté trabajando en 

espacios cerrados. 

 Explosiones o incendios: 

o Evitar las fuentes de ignición 

o Prohibición de fumar durante la manipulación de mercancías 

susceptibles de arder o explosionar 
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 Emanaciones de agentes químicos y producción de polvo 

o Utilización de protecciones respiratorias 

 Uso de vehículos propios: 

o Cumplir con las normas de circulación  

o Tener los automóviles con la ITV pasada 

o Aparcar los vehículos lejos de elementos en movimiento. 
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5.- BESAYA MARÍTIMA TERRESTRE S.A  

Se trata de una de las empresas consignatarias que no se encuentra asociada a la 

Asociación de Consignatarios y Estibadores del Puerto de Santander, y por lo tanto, los 

Riesgos Específicos remitidos por dicha Asociación sólo representan a sus asociados, 

no así a las empresas que se encuentran fuera de dicha asociación, como es el caso de 

Besaya Marítima Terrestre S.A. 

 

Los riesgos específicos de la actividad que desarrolla la empresa consignataria Besaya 

Marítima Terrestre S.A, fueron remitidos a la Autoridad Portuaria de Santander, el día 

16 de octubre de 2006, y  número de registro de entrada 3256. Los riesgos específicos 

de la actividad que desarrolla esta empresa consignataria en el Puerto de Santander son 

los siguientes: 

 

RIESGOS ESPECÍFICOS 

 Atropello o golpe contra vehículos: Exceso de velocidad, distracción o 

estacionamiento en lugares no permitidos, etc. 

 

MEDIDAS PREVENTIVAS  

 Los trabajadores seguirán las pautas indicadas `por el Puerto en lo que a 

velocidad, estacionamiento, accesos, y salida del recinto, circulación en el 

interior se refiere, debiendo utilizar además chaleco para ser fácilmente vistos. 

 No sobrepasar los límites de velocidad, estacionar en los lugares indicados, etc. 
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6.- SOCIEDAD ESTATAL DE ESTIBA Y DESESTIBA  DE SANTANDER 

ñSESTISANò 

Empresa cuya actividad son las labores que integran el Servicio Público de Estiba y 

desestiba de buques, en el Puerto de Santander. 

 

Los riesgos específicos de la actividad de la empresa SESTISAN, fueron remitidos a la 

Autoridad Portuaria de Santander, el día 7 de diciembre de 2005. 

 

RIESGOS ESPECÍFICOS 

 Riesgos de atropello 

 Caídas 
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7.- UNIÓN ESTIBADORA CÁNTABRA S.L  

La actividad de la empresa Unión Estibadora Cántabra S.L., es la explotación y 

mantenimiento de las grúas del Puerto de Santander. 

 

Los riesgos específicos de la actividad  fueron remitidos a la Autoridad Portuaria de 

Santander, con fecha 12 de diciembre de 2005 y número de registro de entrada 3420. 

 

RIESGOS ESPECÍFICOS 

 Caídas de personas al mismo nivel: Este riesgo se presenta cuando existen en el 

suelo objetos o sustancias que puedan provocar una caída por tropiezo o 

resbalón. 

 Riesgos de caídas a distinto nivel: Desde escaleras de peldaños, escalas fijas y 

de servicio, y en las reparaciones exteriores de la grúa. 

 Caída de objetos desprendidos: En el caso de materiales trasladados por las 

grúas 

 Riesgo de choque contra objetos inmóviles: Producidos por partes salientes y 

estrechamientos de zonas de paso en el interior de la grúa. 

 Riesgo de golpes por objetos o herramientas, cortes.: Producidos por el taladro 

vertical o la esmeriladora en el almacén. 

 Riesgos de proyección de fragmentos o partículas: Derivado del uso del taladro 

vertical y de la esmeriladora. 

 Atropamiento o aplastamiento por o entre objetos: Como posibilidad de 

atropamiento por los carretes de cable si se encuentra en la zona otro personal 

además del gruista. 

 Riesgo de exposición a temperaturas y condiciones climáticas adversas: 

Exposición diaria a las inclemencias del tiempo, calor y frío. 

 Riesgo eléctrico: Por contacto directo o indirecto 

o Riesgo de contacto eléctrico directo: Producido al tocar alguna parte de 

nuestro cuerpo con un conductor por el que circula la corriente eléctrica. 

y derivándose esta a tierra o a otro potencial.  

o Riesgo de contacto eléctrico indirecto: Producido al tocar alguna parte de 

un equipo (máquina, herramienta, instalación, etc.)que no debería estar 

en tensión pero que por diversos motivos, si lo está. 
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 Riesgo de incendio: La principal posibilidad de incendio es por fallo eléctrico de 

la máquina de la grúa o de los equipos en las oficinas y almacén. 

 Riesgo de exposición a ruido: Provocados por el uso de equipos y herramientas 

ruidosos (taladro vertical, esmeriladora, y cabina de gruista) 

 

MEDIDAS PREVENTIVAS  

 Caídas de personas al mismo nivel: 

o Orden y limpieza. Eliminar del suelo suciedad y obstáculos con los que 

se pueda tropezar 

o Con suelo mojado extremar las precauciones 

o Mantener las vías de acceso y los pasos libres de obstáculos y 

perfectamente iluminados 

o Marcar y señalizar los obstáculos que no puedan ser eliminados 

o Reparar todas las deformaciones e irregularidades del suelo. Si no 

pueden ser reparadas de inmediato, habrá que señalizar esta circunstancia 

o evitar el tránsito por la zona. 

 

 Riesgos de caídas a distinto nivel: 

o Uso correcto del arnés y las líneas de vida en tareas de mantenimiento de 

las grúas. 

o Extremar la precaución al subir las escalas y escaleras fijas de las grúas. 

o Utilización de calzado de seguridad 

 

 Caída de objetos desprendidos: 

o No situarse debajo de cargas suspendidas 

o Los ganchos siempre con su pestillo de seguridad 

o Vigilar el estado de los cables, cuerdas, eslingas, etc. 

o Comprobar el amarre de los palets 

o Utilización de casco de seguridad 

o En caso de fuertes vientos detener el traslado de material con  la grúa, 

hasta que las condiciones mejoren. Ver manual de las grúas. 
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 Riesgo de choque contra objetos inmóviles:  

o Utilizar casco de seguridad 

 

 Riesgo de golpes por objetos o herramientas, cortes:  

o .Las dos máquinas/herramientas tienen marcado CE 

o Es necesario utilizar los dispositivos de protección separados, que alejen 

las manos u otras partes del cuerpo de las partes móviles de la máquina o 

herramienta mientras esté trabajando. 

o En caso de fallo de la herramienta, no tratar de arreglarlo, avisar al 

responsable 

o Utilizar equipos de protección individual (guantes)) 

 

 Riesgos de proyección de fragmentos o partículas:  

o Es necesario mantener siempre montados los dispositivos de seguridad 

de estas máquinas que eviten la proyección de partículas 

o Será necesario el uso de protección ocular y facial, así como el uso de 

guantes para evitar posibles erosiones en las manos 

 

 Atropamiento o aplastamiento por o entre objetos: 

o Comprobar periódicamente el funcionamiento de los dispositivos de 

enclavamiento de acceso a la zona de los carretes de cable 

o No anular dicha protección 

o No poner en funcionamiento la grúa mientras permanezcan personas en 

la zona de los carretes 

 

 Riesgo de exposición a temperaturas y condiciones climáticas adversas: 

o Utilizar ropas de trabajo adecuadas para el calor y frío 

o Tener agua potable a disposición del gruista 

o Utilizar los ventiladores en momentos de calor 
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 Riesgo eléctrico: 

o Todos los cuadros generales deben permanecer cerrados y señalizados 

convenientemente. Tanto en el interior de la grúa como en la zona del 

almacén. 

o Todas las instalaciones deben considerarse bajo tensión mientras no se 

compruebe lo contrario, con los aparatos adecuados. 

o No realizar nunca reparaciones en instalaciones o equipos con tensión, 

asegurarse y preguntar. 

o Si se observa alguna anomalía en la instalación eléctrica, comunicarlo. 

No tratar de arreglar lo que no se sabe. 

o Los cables pelados o desgastados deben reparase inmediatamente. 

o Prestar atención a los calentamientos anormales en motores, cables, 

cuadros. Comunicarlo. 

o Utilizar apantallamiento, recubrir conductores, alejamiento de partes 

activas. 

o Señalizar y delimitar las zonas con riesgo de contactos eléctricos directos 

o Asegurarse que la instalación está protegida con diferenciales y toma de 

tierra u otros sistemas como el doble aislamiento.  

 Riesgo de incendio: 

o Mantener las rutas de acceso libre de obstrucciones  

o Señalizar la ubicación de los medios de extinción. 

o Hacer mantenimiento periódico de extintores y demás equipos contra 

incendios 

o Se recomienda que el personal conozca su lugar de trabajo, es decir, 

conocer la ubicación de los extintores y para que tipo de fuego están 

indicados, así como su utilización. 

o No situar material combustible junto a posibles focos de calor o ignición. 

o Respetar la prohibición de fumar en determinadas áreas. 

o Desenchufar los equipos una vez finalizada la jornada laboral 

o Mantener en buen estado de limpieza el área de trabajo 

o No realizar varias tomas eléctricas en un mismo enchufe para impedir el 

calentamientote cables por sobrecarga. 

o Revisar y mantener las instalaciones eléctricas aisladas y protegidas 
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o No situar materiales que puedan dificultar la visibilidad de los extintores  

o Comunicar al responsable de posibles anomalías detectadas en medios de 

extinción. 

 

 Riesgo de exposición a ruido: 

o Cerrar la puerta de la cabina a fin de reducir el nivel de ruido procedente 

de los motores. 

o Utilizar protectores auditivos. 
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EMPRESAS DE LOGÍSTICA  
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8.- BERGÉ AUTOMOTIVE LOGISTICS   S.L  

La empresa BERGÉ AUTOMOTIVE LOGISTICS se encuentra ubicada en el Espigón 

Central de Raos, y su actividad se centra en la logística de vehículos nacionales y de 

importación. Entre las actividades que realiza esta empresa se encuentra el transporte y 

stockaje de vehículos, preparación y montaje de accesorios, operaciones de puerto y 

aduanas, etc. 

 

Los RIESGOS ESPECÍFICOS Y LAS MEDIDAS PREVENTIVAS, fueron remitidos  

con fecha 13 de enero de 2006. Estos son los siguientes: 

 

RIESGOS ESPECÍFICOS 

 Choque entre vehículos   

 Atropellos por vehículos 

 

MEDIDAS PREVENTIV AS O DE SEGURIDAD 

 Velocidad de circulación máxima de 40 Km/h. 

 Respetar la señalización viaria, especialmente los STOP 

 Tocar el claxon en aquellos cruces de caminos que por su diseño sean 

conflictivos o no tengan visibilidad. 

 En los aparcamientos de esquina, dejar la parte trasera del vehículo en el lado 

interior de la plaza. 

 No sobrepasar las plazas en los vehículos destinados al trasporte de personal y 

mantener cerradas las puertas. 
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9.- SÍNTAX LOGÍSTICA  S.A 

La empresa SÍNTAX LOGÍSTICA S.A se encuentra ubicada en el Espigón Central de 

Raos, y su actividad es la gestión logística integral en el sector de automoción.  

 

Los RIESGOS ESPECÍFICOS Y LAS MEDIDAS PREVENTIVAS, fueron remitidos a 

la autoridad Portuaria de Santander con fecha 28 de noviembre de 2006 de enero de 

2006, y número de registro de entrada 3743.  

 

RIESGOS ESPECÍFICOS 

 Choque contra objetos móviles: Acceso de camiones a zonas de tránsito, para 

labores de carga y descarga de material. 

 Atropello o golpes con vehículos:  

o Desplazamiento de los vehículos de la zona de recogida a la campa. 

o Acceso de vehículos a los centros de trabajo para carga y descarga de 

material: 

Á Desplazamientos del personal por las zonas de carga y descarga. 

o Presencia de personas en las vías de circulación del puerto. 

 Incendios: Existencia de un depósito de gasoil en la campa principal. 

MEDIDAS PREVENTIVAS  

 Choque contra objetos móviles 

o Realizar los trabajos de carga y descarga de los vehículos en aquellas 

zonas destinadas para tal fin 

o No transitar en las cercanías o en presencia de vehículos 

o Respetar las normas y señales 

 Atropello o golpes con vehículos 

o No permanecer en el área de influencia de los vehículos cuando estos 

acceden al taller. 

o No se debe conducir después de haber consumido alcohol 
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o Disminuir la velocidad en cruces y lugares de poca visibilidad 

o Circular con los vehículos exclusivamente por el recorrido destinado a 

ellos, no utilizar atajos 

o Desplazarse por os lugares autorizados para peatones 

 Incendios:  

o Respetar la prohibición de fumar en la zona del surtidor. 

o En caso improbable de incendio, avisar de forma inmediata a la 

Autoridad Portuaria, para que ponga en funcionamiento su Plan de 

emergencia. 
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10.- CAT ESPAÑA FLETAMENTOS Y TRANSPORTE S.A  

CAT ESPAÑA FLETAMENTOS Y TRANSPORTE S.A tiene una instalación en el 

Espigón Central de Raos, dedicada a la Logística de Vehículos y la prestación de todos 

los servicios asociados a su distribución. 

RIESGOS ESPECÍFICOS 

 Atropello por vehículos (Automóviles, camiones, tren de circulación interior, 

etc.). 

 Choques entre vehículos, debidos ala circulación de vehículos en el interior del 

recinto portuario. 

 Caída de personas a distinto nivel debido a desniveles, manchas de aceite, etc. 

 Riesgo de incendio en depósito de Gas-oil (5.000 lts) ubicado en las 

instalaciones de CAT España.  

o Este depósito está en desuso desde el año 2000.  

o La propiedad es de VCA S.L., empresa extinguida.  

o El combustible ha perdido sus propiedades debido a la falta de uso. 

o CAT España permanece a la espera de una solución jurídica para 

proceder a su retirada. 

 

MEDIDAS PREVENTIVAS  

 Cumplir y respetar la señalización que indica la limitación de velocidad de 

circulación en el interior del recinto portuario. 

 Respetar los sentidos de circulación. 

o Uso de chalecos de alta visibilidad, conformes a la norma UNE EN 471. 

o Aconseja el uso de botas de seguridad. 

o Ante el riesgo de incendio, no acercar elementos de ignición que puedan 

provocar el calentamiento del combustible almacenado en el depósito. 

o Colocación de 3 columnas móviles de extinción de 50 Kg / ud con agente 

Extintor Polvo ABC, gas impulsor N2 seco, señalizados con indicador 

fotoluminiscence. 

 



 

Autoridad Portuaria de Santander 

27 

11.- TRANSFESA 

La actividad que la empresa TRANSFESA realiza en el Puerto de Santander, es la de  

transporte de vehículos por ferrocarril, camión y otros modos complementarios.  

 

Los Riesgos Específicos de la empresa TRANSFESA, fueron remitidos a la Autoridad 

Portuaria de Santander, el día 22 de enero de 2007. 

 

RIESGOS ESPECÍFICOS 

 Riesgo de colisión con otros vehículos. 

 Riesgo de atropello a personas. 
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